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presentada ante 

ANTECEDENTES 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2022-4111-SPA-3005 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en e 

autoridad, los si 

llorando, sin com 

la casa y los olor 

1, colonia San P 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: (...) El perro está abandonado en la casa, no hay nadie por días y se la pasa 

r, los vecinos le avientan comida para calmarla, hace sus necesidades adentro y en el patio de 
s empiezan a ser fuertes (...) [Ubicación de los hechos: calle Niños Héroes, número 51, interior 
ro Mártir, Alcaldía Tlalpan] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 

como 85 y 89 de 
la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 

en el artículo 11, 

es considerada a 

realizar acciones 

mecanismos, ins 

Bienestar anima 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 

ero 51, interior 1, colonia San Pedro Mártir, Alcaldía Tlalpan. 

y de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 

de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

ados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal dIllia;),) 
llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo..establef6,0,11- -  -to 
racción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cual,est,no fit9vpape il5fr 

q.1 ()% 
icación con la persona responsable del canino; no obstante lo anterror, se,,notificávrg 	CO 

r,Y-tA0,xosz O 

~P1.--  
CIUDAD INNOVADORA 

Y DE DERECHOS 

colonia Roma Sur 
c, C P. 06000, Ciudad de México 
2011 Y 12400 

Página 1 de 2 



GOBIERNO DE LA 
°44° CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURiA AMBIES , DE PROT E CC ION 'r 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-4111-SPA-3005 

No. Folio: PAOT-05-300/2000 	2 6  5023 

citatorios correspondientes a fin de que esta persona se comunicara y manifestara lo que a su derecho 
convenía; no obstante, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

Por lo antes citado, se desprende que personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona 
denunciante, la cual refirió que el propietario del canino se cambió de domicilio llevándose al ejemplar. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar 
de la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, personal 
de esta entidad tuvo comunicación con la persona denunciante, quien dijo que el ejemplar canino ya 
no se encontraba en el domicilio motivo de investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 	 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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